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CJJND8'1AMARCA 
unido-; podemos más 

DECRETO No. U U :.18 De 

15 FEB 2017 
• j 

"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 
2017" 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

en ejercicio de la facultad que te confiere la Ordenanza 227 del 1º de agosto de 2014 y la 
Ordenanza 16 del 29 de noviembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1º de agosto de 2014, establece que "Las 
modificaciones al anexo del Decreto de liquidación que no rnodifiquen en cada órgano o 
entidad el monto total de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e 
inversión aprobados por la Asamblea Departamental, se harán rnedíante Decreto expedido 

• por el Gobernador. En el caso de los establecimientos públicos que forman parte del 
i Presupuesto General del Departamento, estas modificaciones al anexo del Decreto de 

liquidación se harán por Decreto del Gobernador". 

Que el artículo 31 de la Ordenanza 16 del 29 de noviembre de 2016, dispone que "Las 
modificaciones al ane.xo de.l decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección 
presupuesta! el monto total de la apropiación correspondiente; a: 1) gastos de 
funcionamiento; 2) servicio de la deuda y 3) gastos de inversión a nivel de programas 
aprobados por la Asamblea. se harán mediante Decreto expedido por el Gobernador; y por 
resolución expedida por el Presidente de la Asamblea y el Contralor quienes responderán 
por la legalidad de estos actos". 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, expidió los certificados de disponibilidad 
presupuesta! 7000080426, 7000080427, 7000080603 del 11 y 16 de enero de 2017, por .,, 
TRESCIENTOS ONCE MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($311.150.000) 
M/CTE. 

Que mediante oficio radicado 2017301615 del 13 de enero de 2017, suscrito por el 
; Secretario del Ambiente. solicitó traslado presupuesta! por TRES.CIENTOS ONCE 

MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($311.150.000) M/CTE. 

Que el Secretario de Ptaneación, emitió concepto favorable 15 del 2 de febrero de 2017, en 
los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de Agosto de 
2014, el cual forma parte integral del presente decreto. 

/ 
Que se hace necesario contracréditar recursos de vigencia futuras por TRESCIENTOS 
ONCE MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($311.150.000} M/CTE, de la 
Secretaría del Ambiente, ya que se encuentran disponibles para sertrasladados. 

Que se hace necesario acreditar recursos en la Secretaría del Ambiente, por valor de 
TRESCIENTOS ONCE MILLONES CIENTO CINGUENTA MIL PESOS ($311.150.000) 
M/CTE. con el fin de realizar la contratación de la actual vigencia. ··.· �,·· 
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Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, certificó la inscripción 
en el banco departamental de programas y proyectos. así: 

·--·- ·-.- ·--�· 
PROYETO SPC CERTIFICADO FECHA 

297132 - 2016 49 1-11-17 
Proyecto: Implementación de estrategias de mercados verdes que 
hagan más competitivo el territorio de Cundinamarca 

297129-2016 257 8-5-16 Proyecto: Desarrollo de estrategias para consércar la blodlversídad de 
Cundinamarca 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, emitió concepto favorable del 3 de febrero de 
2017, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de ta Ordenanza 227 del 1 de agosto 
de 2014. 

En virtud de lo anterior. 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Contracredítese el presupuesto de gastos por TRESCIENTOS ONCE 
MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($311.150.000) M/CTE, con base en los 
certificados de disponibilidad presupuesta! 7000080426, 7000080427, 7000080603 del 11 y 
16 de enero de 2017. expedidos por la Directora Financiera de Presupuesto de la Secretaría 
de Hacienda, así: 

CONTRA CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1121 

SECRETARÍA DEL AMBIENlE 
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ARTÍCULO 2º. Acredítese el presupuesto de gastos de inversión, con base en el 
contracrédito anterior, así: 
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PRODUCTO - ProyeclO$.parael íom.ento de pro·cesos- . 
silviculturales desarrollados. 

PROYECTO • Implementación de estrategias de 
mercados verdes que hagan más competitivo el territo·ni:r 
de Cundinamarca 
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ARTÍCULO 3°. Las Direcciones de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Hacienda 
efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el presente 
decreto. 

ARTÍCULO 4°. Una vez expedido el presente decreto el ordenador del gasto presentará a 
la Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación del programa anual 
mensualizado de caja PAC_ 

ARTÍCULO 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición 

·----···-··-···. - .......... ···--···· ... ' ..••.... , -······- ,_._ .... , .... ----·-········----- .... _, 
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JORGE LUIS T 
Secretario de Hacienda 

EFRAIN eº1��:>-69N+RJ�� RAMIREZ 
te 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE MPLASE 
Dado en Bogotá, D. . , a los 

Ver;ficó y R<!v•s.ó Gui\!ermo Bo!a.ños� 
Aprobó Claud,a Marcela Mant1que Parra ;l Proyocro Fab,an Lozano lt 
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